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ACUERDO No. 708 DE 2000

(Enero 25 )

“Por el cual se confiere la Condecoración JOSE IGNACIO DE MARQUEZ AL MERITO JUDICIAL”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el artículo 155 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Confiérese la Condecoración “JOSE IGNACIO DE MARQUEZ AL MERITO JUDICIAL” en la categoría ”PLATA”, a:

Doctora YADIRA CANDELARIA SOLORZANO CLEVER

Juez Segundo de Familia de Valledupar

ARTICULO SEGUNDO.- Confiérese la Condecoración “JOSE IGNACIO DE MARQUEZ AL MERITO JUDICIAL” en la categoría ”BRONCE”, a:

 Doctora MARTHA CECILIA PAZ

Abogada Asistente Honorable Corte Constitucional

Señora LUCILA HERNANDEZ GOMEZ
Secretaria Juzgado Penal Municipal de San Vicente de Chucurí

Señor JUAN DE LA CRUZ MOSQUERA CAICEDO
Secretario Juzgado 2º Municipal de Quibdó

Señor GONZALO BOWIE GORDON
Auxiliar Judicial de Magistrado del Tribunal Superior de San Andrés

ARTICULO TERCERO.- Copia del presente Acuerdo se entregará a los condecorados en acto solemne.

ARTICULO CUARTO.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, a los venticinco (25) días del mes de enero de dos mil (2000).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

GERMAN PALACIO ZUÑIGA

Secretario (E)

2
2

[image: image2.emf]_1053931699

